
 

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN 
USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCION I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY 
SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LXI-7 
 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS INCISOS DEL 
PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 35, Y SE REFORMA EL PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 
39 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO. 
 
ARTÍCULO  ÚNICO. Se reforman y adicionan diversos incisos del párrafo 2 del artículo 
35, y se reforma el párrafo 1 del artículo 39 de la Ley sobre la Organización y 
Funcionamiento Internos del Congreso del Estado, para quedar como sigue: 
ARTICULO 35. 

1. Las Comisiones . . . 
 
2. Las Comisiones . . . 
a) al d). . . 
e) Desarrollo Social; 
f) Cultura; 
g) Deporte; 
h) Educación; 
i) Ciencia y Tecnologia; 
j) Salud; 
k) Desarrollo Urbano; 
l) Desarrollo Sustentable; 
m) Comunicaciones y Transportes; 
n) Desarrollo Rural; 



 

  

ñ) Desarrollo Industrial y Comercial; 
o) Turismo; 
p) Trabajo y Seguridad Social; 
q) Justicia; 
r) Derechos Humanos; 
s) Equidad y Género; 
t) Asuntos Fronterizos y Migratorios; y 
u) Atención a Grupos Vulnerables. 
 

3. La Competencia… 

4. Cuando las… 

 

ARTICULO 39. 

1. Las comisiones ordinarias se constituyen durante el primer mes de ejercicio de la 

Legislatura, podrán tener hasta ocho integrantes y su encargo será por el término de la 

propia Legislatura. Ningún diputado podrá pertenecer a más de ocho comisiones, salvo 

que se trate de la Comisión Instructora o de una comisión especial. 

 

2. Para la integración. . . 

3. Al proponer. . . 

4. En su propuesta. . . 

5. Si un diputado. . . 

 
 

T R A N S I T O R I O 
 

 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su aprobación, y 

deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 



 

  

 



 

  

 
 
 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Cd. Victoria, Tam., a 12 de enero del año 2011. 

DIPUTADA PRESIDENTA 
 
 

ANASTACIA GUADALUPE FLORES VALDÉZ 
 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

ADOLFO VÍCTOR GARCÍA JIMÉNEZ 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

LEONEL CANTÚ ROBLES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS 
INCISOS DEL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 35, Y SE REFORMA EL PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 39 
DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO. 
 
 



 

  

 
 

Cd. Victoria, Tam., a 12 de enero del año 2011. 
 

 
C. ING. EGIDIO TORRE CANTU. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
PALACIO DE GOBIERNO. 
CIUDAD. 
 
Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la Ley 

sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de 

Tamaulipas, y para los efectos de lo dispuesto por el artículo 91, fracción V, de la 

Constitución Política del Estado por esta vía remitimos a Usted, el Decreto número 

LXI-7, mediante el cual se reforman y adicionan diversos incisos del párrafo 2 del 

artículo 35, y se reforma el párrafo 1 del artículo 39 de la Ley sobre la 

Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado. 

 

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida 

consideración. 

 
A T E N T A M E N T E 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

ADOLFO VÍCTOR GARCÍA JIMÉNEZ 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

LEONEL CANTÚ ROBLES 
 

 


